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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracc¡ón , 15 BIS 4 fracciones ly X,27,27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torlal, 4, 51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2021-3905-SPA-3045 relac¡onado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los

siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) por et moltroto del que son obieto dos eiemplares coninos (criollos, de color blonco con negro, tollo

mediono) los cuoles se encuentron en lo ozoteo sin contor con resguordo contra lo intemper¡e ("') no les

proporcionan olimento de monero constonte, por lo que se observon delgodos (...J [hechos que tienen ,/.-a
lugar en calle Norte 76, número 5819, colonia Faja de oro, Alcaldía Gustavo A. Maderol (...). ,(__

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;

así como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expedlente al rubro citado, integrado con

motivo de la presente denuncia.

ANÁIISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

.%
o

29 JUL Z)

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México conforme a lo

establecido en el artículo r1, fiacción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

c¡udad de México, es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre

los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la

facultad de ¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tales

fines.
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La denuncia c¡udadana se refiere el presunto maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos los
cuales habitan en calle Norte 7G, número 5g19, colonia Faja de oro, Alcaldía Gustavo A. tr¡adero.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner enpeligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarro de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su eipecie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de estasubprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elartículo 15 Bls 4 fracción lv de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual, después de tocar /.---en repetidas ocasiones, er ilamado no fue atendido, por ro que se dejó pegado en ta puertaaer J-il;;;; Ide la denuncia, un of¡cio c¡tatorio para que ra persona responsabre de ros ejemprare, *r,r.i'i""i"rirr.l" a-
que a su derecho conviniera. por ro que hace a ros hechos denunciados, desde ra vía púbrica, no sepercibíeron ruidos u olores de los cuales se desprendiera que en interior del predio visitado, existenanimales.

En seguimiento, personal adscrito a esta Subprocuraduría Amb¡ental, de protecc¡ón y Bienestar a losAnimales, se constituyó nuevamente en el sit¡o motivo de la denuncia, donde fueron atendidos por unhabitante del lugar, quien al ser informado por el motivo de la visita, hizo del conoc¡miento que en el interiordel domicilio no se encontraba ningún ejemplar canino permitiendo la entrada al interior dirigiéndolos a laazotea, constatando que efect¡vamente no había algún ejemplar en el área.

lmágenes dels¡tio motivo de la denuncia.
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Es de resaltar que, con la finalidad de contar con información adic¡onal respecto de los hechos denunciados,

en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunc¡ante, se le hizo de

conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que est¡mara

pertinentes en la investigac¡ón de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo

durante el proced¡miento de invest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplim¡ento a la normativ¡dad en materia de bienestar animal.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad

material, en virtud de que no se constataron los hechos, pues no se constató la presencia de los ejemplares

can¡nos.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato animal de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble

denunciado, esta Ent¡dad no constató la presencia de dichos animales de compañía, toda vez que a

decir de un hab¡tante del lugar informó que en el interior no habitan ejemplares permitiendo la

entrada para constatar su dicho, donde efect¡vamente no se constató la inexistencia de los mismos

€

. Con la finalidad de contar con información adicional respecto de los hechos denunciados, en el

Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de

conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara

pertinentes en la ¡nvest¡gación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡m¡ento de

investigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar

incumpl¡m¡ento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se

encuentra imposibilitada legalmente para cont¡nuar con la ¡nvestigac¡ón'

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras

autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

:L:[lX,*JffT,'ff:?,:;:,",:t;rmidad 
con ro d¡spuesto en ros artícuros citados en 
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.RESUELVE

PRIM ERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracció n Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
Mé

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.___

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad deMéxico, con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción X de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y
del ordenamiento Territoriar de ra Ciudad de México y 51 fracción XXI de su Regramento.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---_
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